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Guataquí – Cundinamarca; diecisiete (17) de febrero de dos mil 

veintidós (2022).  

 
 

La liquidación de costas presentada por la Secretaría del Despacho 

se encuentra ajustada a las previsiones del art. 366 del C.G.P., por tal 

razón se le imparte su APROBACIÓN. 

 

De otro lado, en firme esta determinación archívense las diligencias. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

E L  J U E Z, 

 

                                      
 
 


